
INTERESADO POLÍGONO PARCELA LOCALIDAD

Lucas Encinas Nueva 4 273 Valdehúncar

Victoriana Nuevo Martín 5 48 Valdehúncar

Herederos de Luis González Estrella 4 274 Valdehúncar

Andrés Enrique Lozoya Algora 5 56 Valdehúncar

Clemencia Martín Vialas 3 219 Valdehúncar

Herederos de Adrián González Encinas 5 68 Valdehúncar

Iglesia Parroquial María Jesús 3 232 Valdehúncar

José María Ramos Ballesteros 5 62 Valdehúncar

Aurea Fernández Encinas 4 191 Valdehúncar

Herederos de Víctor Nuevo Encina 5 293 Valdehúncar

Justino Martín Martín 5 281 Valdehúncar

Cáceres, a 31 de marzo de 2011. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera de Cáceres, ARTURO DURÁN GARCÍA.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 1 de abril de 2011 sobre exposición pública del comienzo de
operaciones de amojonamiento de la vía pecuaria denominada “Cordel de
Merinas”, en el término municipal de Cabezabellosa. (2011081243)

Acordada por la Dirección General de Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultura y
Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura, la realización del amojonamiento de la vía
pecuaria denominada “Cordel de Merinas”, en el TM de Cabezabellosa, tramo “todo el térmi-
no municipal” y de conformidad con lo establecido en los artículos 18 y siguientes del vigente
Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado
mediante Decreto 49/2000, de 8 de marzo (DOE n.º 30, de 14 de marzo), se hace público
para general conocimiento, que los trabajos de referencia darán comienzo a las 11,00 horas
del día 10 de mayo de 2011, en el cruce de la N-630 (pk 453) con la línea del Ferrocarril.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la Sección de Vías Pecuarias, osten-
tando D. José Luis Jiménez Álvarez la representación de la Administración.
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Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a dicho acto y hacer las mani-
festaciones que consideren oportunas, por todo ello se adjunta en cuadro Anexo los posibles
colindantes a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 1 de abril de 2011. El Director General de Desarrollo Rural, ANTONIO GUIBERTEAU
CABANILLAS.

A N E X O
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CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

EDICTO de 1 de abril de 2011 sobre notificación de resolución en el
expediente sancionador n.º 10/0260/10. (2011ED0161)

Por ser desconocido el domicilio actual de la empresa “Roma Pub, SLU” al haber sido devuel-
ta la notificación remitida a la que figura en el expediente, por el presente se notifica la
Resolución de 15 de febrero de 2011, dictada en el expediente sancionador número
10/0260/10, cuyos datos figuran a continuación, de acuerdo con lo previsto en el art. 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Expte. n.º: 10/0260/10.

Acta n.º: 102010000045095.

Empresa: Roma Pub, SLU.

CIF: B10214518.

Domicilio: avenida Monseñor Riveri, n.º 44.

Localidad: Coria (Cáceres).

Dicha resolución en su parte dispositiva dice lo siguiente:

Martes, 19 de abril de 2011
9674NÚMERO 76


		2011-04-18T17:42:28+0200
	DESCRIPCION DIARIO OFICIAL DE EXTREMADURA - ENTIDAD JUNTA DE EXTREMADURA - CIF S0611001I




